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OPOSICIONES Y CONCURSOS 

CORTES ESPAROLAS 

CORRECCION de errores de la convocatoria de 
oposición para proveer cuatro plazas de Letrados 
de las Cortes Españolas 

Advertidos errores en el texto de la citada convocatoria, pu
blicada en el «Boletin Oficial del Estado» número 184, de fecha 
3 de agosto de 19067, páginas 10935 a 10941, se transcriben a 
continuación las oportunas rectificaciones : 

En el texto del programa, tema 9, lineas segundiób y tercera, 
donde dice : « ... SUjeto de derecho. RelaCiones; situaciones ju
rídicas. Los derechos subjetivos.», debe decir: « ... Sujeto de 
derecho. Relaciones y situaciones .iurídicas. Los derechos sub
jetivos.» 

En el tema 218, lineas tercera y cuarta. donde dice: « ... Su 
significado y eficacia socioeconómica. sus principios Inspira
ciones según las diversas ideologías y regimenes políticos.». debe 
decir : « ... Su significado y eficacia socioeconómica. SUs prin
cipios inspiradores según las diversas ideologías y regimenes 
politicos.» 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

RESOLUCION de la Dirección General de Justi
cia por la que se convoca a concurso para la pro
visión de vacantes entre Oficiales de la Adminis
tra('Íón de Justicia de la Rama de Juz.gados. 

De conformidad con lo prevenido en el artículo 12 de la 
Ley de 22 de diciembre de 1955 y disposiciones reglamentarias 
concordantes, 

Esta Dirección General anuncia concurso para la proviSión 
entre Oficiales de la Administración de Justicia, Rama de Juz
gados. de las plazas siguientes: 

Plazas 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Alba,. 
cete número 2 ... ........ .. ............ ........ . .. ... ..... ............. 2 

Juzgado de Primera Inst ancia e Instrucción de Alcá-
zar de San Juan .... .............................. ......... ...... .. 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Almen-
dralejo .. ........ ..... ... .. ....... ... ... ...... ......... ..................... .. 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Arenas 
de San Pedro ....... . .... .... .. . .. . ... . . ... . .. . .. . ...... .. . .. . .... . .. 1 

Juz~ado ,de Primera Instancia e Instrucción de Bada-
JOz numero 2 . . .. . .... .. .. . .. . .. .. ... . . .... ....... . . .. ... . .. . . .. . . ... .. 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
lona número 9 . .... ........ . .. . . ... . . ... . .... ... ..... ... ... . .. .. .. .. .. 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
lona número · 10 ..... .... ...... ... .. .................. ... .... ... .. ... . 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
lona número 12 ..... .. ... . .... . . ..... . .. . ... ..... . . ... . ... . .. .. . . .... 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
lona número 18 ... . .. . ... ........ . .. . . .. .. . .. . ... .. . ........ . .. ..... 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instruccióp de Barce-
lona número 19 ...... .. .. " ...... . ... .. ....... ... .. ..... ...... ...... 1 

Juzgado de Primera Inst ancia e Instrucción de Barce-
lona número 21 ... ...... .... ...... .. ..... ............. .. ... ....... ... 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Barce-
lona número 22 ... .. .. .... .. .. .. .... ......... .. ...... " . ............. 3 

Juzgado Especial de Vagos y Maleantes de Barcelona. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Bilbao 

número 4 ... ...... .. .... .... .... .. ...... .... ....... ...... .. ... ... ........ .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Carmona. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Caste-

llón número 1 ...... ..... ... .... ... ....... ........... ...... ... .. ....... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ceuta. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ciudad 

Real ........ ...... ... .. ...... ....... .. ........ .. ............................. .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Córdo-

ba número 1 .............. ... ........ ........ :.. ..... ....... ... ...... 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Elche 
número 1 ... . ... .. . ....... ... ..................................... ...... .. 1 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Elda. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Grana,. 

da número 5 ............. ..... . ..... .. .... .... ....................... 2 
Juzgado de Primera Instancia e Instru~clón de Huelva 

número 2 ................... ....... .......... ... ........ .......... .. ....... 2 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Jaén 

número 2 ............ .... ... .. ........ ...... ............. ...... ............ 2 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Lalín... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Laredo. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Logroño. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Lugo .. . 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Mála-

ga número 2 .. ... .. . .. . .. ..... .... .. . . .. ... .. ... ......... ........ .... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ma-

drid número 2 ... ................... . ................ .... ... ... .. ... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ma-

drid número 10 ............... .. .............. ... ........... ........ 1 
JuzgadO de Primera Instancia e Instrucción de Ma-

drid número 26 ....... ........ .. .. .......... ..... .. ... ............... 1 
Juzgado de Prime:-a Instancia e Instrucción de Ma-

drid número 29 . ... ...... .. . .. ... ..... ....... ..... ........ .. ..... .... 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Ma-

drid número 32 .. .. ...... ... .... ... .... ...... .... .................... 3 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Monfor-

te de Lemos .... . ... .. .. .. ... .. . .... ....... .... ..... ............... .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Morón 

de la Frontera .......... .. .......... .... ............. .. .. . ............. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instruc'ción de Ocafia. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Quinta-

nar de la Orden ... ..... ... ....... ...... ..................... ... .. .. .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Requena. 1 
Juzgado .de Primera Instancia e Instrucció!1 de San Lo-

renzo del ESCOrIal ....... . ..... .. ............................... .. .. .. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de San 

Sebastián número 4 .................. .. .. .... ...... .... .... ........ 2 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Santa 

Cruz de Tenerife número 1 ........... ......................... 1 
Juzgado de PrImera Instancia e Instrucción de Santiago 

de Compostela número 2 ... .. .. .. .. ...... ... ...... ............. 2 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Torre-

lavega ... .... .. .... . ... ... .... ..... .... .. ... ...... .. ........... .............. 1 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción de Túy ... 1 
J,uzgado ~e Primera Instancia e Instrucción de Zara-

goza numero 1 ...................... .. ... ... .. ......................... 1 

Las solicitudes para tomar parte en este concurso habrán 
de tener entrada directamente en el Registro General de la 
Subsecretaría o bien en las condiciones y requiSitos exigidos por 
el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo y 
Orden del Ministerio de la Gobernación de 20 de octubre de 
lS58, siempre dentro del plazo de ocho días, contados a partir 
del siguiente al en que se pUblique este anuncio en el «Boletln 
Oficial del Estado». 

Los Oficiales que tengan sus destinos en las islas Canarias, 
Baleares o Marruecos cursarán sus peticiones telegráficamente 
sin perjuicio de que remitan sus instancias por correo. 

El concurso se regirá por las normas contenidas en la re
petida Ley de 22 de diciembre de 1955. 

Los Oficiales qUe sean designados para las vacantes que so
liciten no podrán concursar nuevamente hasta transcurrido un 
afio de la fecha del nombramiento 

Madrid, 15 de julio de 1967.--EI Director general, Acisclo Fer
nández Carriedo. 

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se convoca concurso para la proviSión 
de vacantes entre Secretarios de la Administración 
de Justicia de la Rama de Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 18 de la Ley 
de 22 de diciembre de 1953, modificada por la de 17 de julio 
de lS58. se anunCIa concurso de traslado para la provisión de 
las Secretarías <le los Juzgados de Primera Instancia que a con
tinuación se relacionan: 


